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/

DECRETQS de 7 de septiembre de 1940 por los que se 
nombran Caballeros de la Orden Imperial del Yuyc 
y las Flechas, otorgándoles la Encomienda. a los se
ñores que se mencionan.— Páginas 6324 y 6325.

Otros de 7 de septiembre de 1940 id. id.' id. id. id:, otor
gándoles la Medalla, a los señores que se indican:— 
Página 6325.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que cesan 
en el cargo de Gobernador Civil de la provincia de Ciu
dad Real, don José Antonio Elola Olaso; de la dt 
Cuenca, don José María Frontera de Haro, y de lo 
de Sevilla, don José Tomás Valverde.—Página 6326.

Otros de G de septiembre de 1940 por los que se nombran 
Gobernadoras Civiles de las provincias de'Ciudad Real 
a don José María Fronterh de Haro ;, de la de Cuen
ca', a don Tomás de la Plaza Montes : de la de Sevi
lla, a don José Antonio Elola Olaso, y de la de Teruel 
a don José María Sánchez Ventura.—Página 6326.

Ordenes de 29 de agosto y 4 y 5 de septiembre de 194C 
por las que se. declaran en situación de jubilados, cor 
derecho al haber pasivo que por clasificación les co
rresponda. a los Carteros urbanos que se mencionan. - 
Páginas 6327 y 6328.

Orden de 3 de septiembre de 1940 por la que se concedí 
licencia para asuntos propios al Oficial del Cuerpc 
técnico de Correos don Manuel Delgado Calvete.—Pá
gina 6328.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO

Destinos (Varias Armas).—Orden de 6 de septiembre de 
1940 por la que cesan en el Servicio de Intervencio
nes del Protectorado los Tenientes de Infantería y 
Artillería que se citan.—Página 6328.

Otra de 6 de septiembre de 1940 por la que pasa a pres
tar servicio en las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico el Capitán de Caballería don Faustino Fernán-

- dez Tejerina.— Página 6328.
3tra de 6 de septiembre de 1940 por la que se destina 

al Servicio de Intervenciones del Protectorado al Te
niente provisional dt* Infantería don Agapito .Moreno 
Parriols—Página. 6328.

Orden de 7 de septiembre de 1940 pur la que quedan sin 
efecto los destinos publicados por Orden.de 5 de agosto 
para cubrir vacantes en los Territorios de Itni y del
Sahara, de los Sargentos que se mencionan.- Pagina 

6328. ;

M IN ISTE R IO  D E  JU STIC IA

Ordenes de 6 de agosto de 1940 por las que se concede 
libertad^ condicional, en conexión con el beneficio de 
redención de penas por el trabajo, a los penados que 

x se mencionan.—Páginas 6328 y 6329.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Orden de 5 de septiembre de 1940 por la que se refunden
en dos las tres zonas que comprende el partido judi
cial de Castropol «Oviedo). -Página 6$29.

Otra de 5 de septiembre de 1940 por la que .se reorgani
zan las zonas recaudatorias dt* la provincia de '.Logro* 
ño con sujeción a ;  ;.s partidos . dioiales que lá Husma 
comprende.'-Páginas y 6330.

M IN ISTERIO  DE AG RICULTURA

Orden de 5 de septiembre de 1940 sobre medidas para 
combatir la plaga del ifiseclo que ataca al muiz.-—Pági
na 6330.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 12 de agosto de 1940 por la que se crea en el 
Ipstituto Nacional de Enseñanza Media de Córdoba 
una Escuela de Primera Enseñanza Preparatoria de la 

Enseñanza Media.—Página 6330.
Otra de 24 de agosto de L940 por la que se suspende de 

empleo y sueldo durante cinco años, al encargado de 
las prácticas de Dermatología de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid, don Manuel Hom
bría Iñiguez —:Páginas 6330 y «331.

Otra de 24 de agosto de 1940 por la que. se readmite al 
servicio, sin imposición de sanción, al Ayudante de la 
Facultad de Derecho de la Universidad cíe Madrid, don 
Juan Manuel To Rial.—Pápna 6331

Otra de 26 de agosto de 1940 sobre obras urgentes en la 
Catedral de Valencia.-* -Página J331.

r
Otra de 29 de agosto' de 1940 por la que se concede el 

reingreso en el servicio activo al Auxiliar de Adminis
tración de primera clase, en situación de excedencia 

voluntaria, don Ramón Mozo López.—Página 6331,
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ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.—Relación de las declaraciones de haberes pasivos 
que, por los c-onceptos que se indican, ha acordado esta 
Dirección General en la primera quincena de agosto 
de 1940.—Páginas 6332 a 6336.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección General de Indu» 
tria.—Resolución de los expedientes' de las entidades in

dustriales que se expresan.—Página 6á37.

Segunda relación de expedientes resueltos y publicados en 
los Boletines Provinciales por las Delegaciones de In
dustria.—Páginas 6338 a 6342.

EDUCACION NÁCIONAL.—Subsecretaría.—Referente a las 
Pagadurías provinciales de obras de este Ministerios 
Página 6337.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales* particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4199 a 4226.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETOS de 7 de septiembre de 1940 por los que 

se nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
 Yugo y las Flechas, otorgándoles la Encomien

da, a los señores que se mencionan.

En atención a los méritos que concurren en el 
excelentísimo señor. Doctor Hellmuth Wohltaht, Di
rector Ministerial en Alemania,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe- 
riál del Yugo y las Flechas, otorgándole la/ Enco
mienda «número veintitrés.

 ̂ . Así lo dispongo por él presente Decreto, dado 
en kadrid,*a siete de septiembre de mil novecientos

cuarenta. FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Wueher, Consejero Ministerial del 'Departa - 

- mentó de Economía de Berlín, ,
Vengó én nombrarle Caballero de la Orden Impe

rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda número veintinueve. • i

Así lo ■ dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiembre de'm il novecientos 

cuarenta. FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que Qoncurren en el 
señor Franz Ritter von Góss,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda número sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
en Madrid, a siete^de septiembre de mil novecientos

cuarenta. FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor don José Juan . Lazar,

1 Vengo en nombrarle Caballero dé la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda número sesenta y seis.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de .septiembre de m il noveeientos

cuarenta. FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Bethke,

Vengo en nonibrárle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
—   ,

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Klingenberg,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiembre 'de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos, que concurren en el 
señor Pasch,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas^ otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiembre de mil novecientos
cuarenta. . x

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que qoncurren en el 
señor Fiessler,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta

FRANCISCO FRANCO

En atención á los méritos que concurren en el 
señor Weniger,

Vengo tn nombrarle Caballero de la Oijden Impe-
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ri'al del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En aténción a los m éritos que concurren en el 
señor Roland Strunk,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im p e -, 
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete1 de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los m éritos que concurren en el 
señor Eduard Foertsche,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y l îs Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

En atención a los m éritos que concurren  en el 
señor Rene Bayer,

Vengo en nombrarle Cabállero de la Orden. Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiem bre d« mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los m éritos que concurren en el 
señor Richard Enge, Consejero Com ercial en A le
mania.

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a lo#rm éritos - que concurren  en el 
señor Ripken, Consejero de Legación en Alemania,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E nco
mienda. 

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado 
en Madrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETOS de 7 de septiembre de 1940 por los que 
se nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Medalla, a 

 los señores que se citan.
En atención  a los m éritos que concurren en el 

señor Alfred Demiani,
Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe

rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en M adrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención  a lós m éritos que concurren  en el 
señor Antón D ietrich,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im p e
rial del Y ugo y las Flechas, otorgándole la M edalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid, a siete de septiem bre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor K urt K raensleim ,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im p e
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

\
En atención  a' los m éritos que concurren  en el 

señor Hans Spiess,
Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im p e

rial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Medalla.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en M adrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor O tto Schem pp,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im p e
rial del Y ugo y las Flechas, otorgándole la M edalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid, a siete de septiem bre de mil .novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor Hans Roesel,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im pe
rial dél Yugo y las Flechas, otorgándole la M edalla.

Así lo dispongo por eí presente Decreto, dado 
en M adrid, a siete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

D E  LA G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que 

cesan en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Ciudad Real, don José Antonio Elola 
Olaso; de la de Cuenca, don José María Frontera 
de Haro, y de la de Sevilla, don José Tomás Val
verde.
A propuesta  del M inistro dé la G obernación, y 

prev ia  deliberación del Consejo de M inistros,
Cesa en  el cargo de G obernador Civil de la p ro 

vincia de Ciudad Real don José Antonio Elola Olaso.
 Asi lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 

M adrid a seis de septiem bre de mil novecientos cu a
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del M inistro de la Gobernación, y 
prev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de G obernador Civil de la p ro 
vincia de Cuenca don José M aría F ron tera  de Haro.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a seis .de septiem bre dé mil novecientos cua
ren ta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER 

A propuesta del M inistro de la  G obernación, y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de G obernador Civil de la p ro 
vincia de Sevilla don José Tom ás Valverde, ag rade
ciéndosele el servicio prestado.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a seis de septiem bre de mil novecientos cua- 
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO S U ÑER

DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que se 
nombran Gobernadores Civiles de las provincias 

de Ciudad Real, a don José María Frontera de Ha
ro; de la de Cuenca, a don Tomás de la Plaza 
Montes; de la de Sevilla, a  don José Antonio Elo
la Olaso, y de la de Teruel, a don José María Sán
chez Ventura.
A propuesta  del M in istra  de la Gobernación, y 

previa deliberación del Consejo de M inistros,
Nombro G obernador Civil de la provincia de Ciu

dad Real a don José M aría F ron tera  de Haro.
Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 

M adrid a seis de septiem bre de mil novecientos cua
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del M inistro de la Gobernación, y 
p revia deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro G obernador Civil de la provincia de Cuen-. 
ca a don Tom ás de la Plaza Montes.

Así lo dispongo por él p resente Decreto, dado en 
M adrid a seis de septiem bre de mil novecientos cua
ren ta . 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A propuésta del M inistro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de M inistros, 

Nombro G obernador Civil de la provincia de Se
villa a don José Antonio {Hola Olaso.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
M adrid a seis de septiem bre de mil novecientos cua-, 
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

A 'p ro pu esta  del M inistro de la. Gobernación, y 
p revia deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro G obernador Civil de la provincia, de Te
ruel a don José M aria Sánchez V entura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en • 
M adrid a seis de septiém bre de mil novecientos cua
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

RAMON SERRANO SUÑER
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 29 de agosto y 4 y 5 de 
septiembre de 1940 por las que se 
declaran en situación de jubilados, 
con derecho al haber pasivo que por 
clasificación les corresponda, a los 
Carteros urbanos que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo I, título 
III del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio dé 1939, he tenido a bien decla
rar eh situación fie jubilado, con de
recho al haber pasivo que por , clasifi
cación le corresponda, y a partir del 
día 10 de octubre del corriente año, 
que, cumple la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano principal que disfruta 
en activo el sueldo anual de cuatro 
mil setecientas cincuenta pesetas don' 
Arturo Rusiana Acebal, adscrito a la 
Cártería de la Administración Prin
cipal de Madrid. '

Lo digo; a V. I. a 'los  efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años! 
Madrid, 29 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo I, título' 
III del Estatuto’ de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, Con de
recho al haber pasivo que por clasifi- : 
cación le corresponda, y a partir del ¡ 
día 16 de octubre del corriente año, | 
que cumple la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano jmayor de segunda cla
se que disfruta en activo el sueldo 
anual de cinco* mil doscientas cincuen
ta, pesetas don Florentino Delgado To
rres, adscrito a la Cartería de la 'A d 
ministración Principal de Madrid.

Lo digo a V I . a  los efectos opor-1 
tunos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 29 de agosto de 1940 — ¡ 
D., José L. de Letona. . j

limó Sr. Director general de Correos ! , 
y Telecomunicación. ' |

limo. Sr.: «De. conformidad con lo , 
Propuesto por esa Dirección general, ¡ 
y teniendo en cuenta lo que precep- <

lúa el artículo 49, capítulo I , título 
III del Estatuto de Clases Pasivas'del 
Estado de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, y a partir del 
día 13 de noviembre del corriente año, 
que cumple la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano mayor principal que 
disfruta én activo el sueldo anual de 
siete mil doscientas pesetas don Eu
genio Sanz Caballero, adscrito a la 
Cartería de la Administración Prin
cipal de Barcelona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1940.— 

P. D.. José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

limo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y teniendo en cuenta-lo que precep
túa el artículo 49, capítulo I, título 
III del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, y a partir del 
día 27 de noviembre del corriente año, 
que cumple la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano;mayor de primera cla
se- que disfruta en activo el sueldo 
anual de seis, mil pesetas, don Manuel 
Eltoro Lalueza, adscrito a la Cartería 
de la Administración Principal de Pal
ma de Mallorca.

Lo digo a V I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr Director general de Correos

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y teniendo en cuenta lo q.ue precep
túa el artículo 49, capítulo I, título 
[II del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, y 
ú artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
ulio de 1939, he tenido a bien decía-1 
*ar en situación de jubilado, con de- 
•echo al haber pasivo que por clasifi- ! 
nación , le corresponda, y a partir d e l1 
lía 14 de noviembre del corriente año, i 
iue cumple la edad reglamentaria, al I 
Cartero urbano mayor de primera cía-, j 
;e que disfruta e n - activo el sueldo 
mu-ai de seis mil pesetas don Manuel 
Jarnota Calvo, adscrito a la Cartería ¡

de la Administración Principal de La 
Coruña.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1940.— 

P. D. José L. de Letona.
: limo. Sr. Director general de Correos 
j . y Telecomunicación.

| limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general,

¡ y teniendo en cuenta lo que precep- 
! túa el artículo 49, capítulo I, 'título 
j III del Estatuto de Clases Pasivas del 
I Estado de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vieepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla- 

■ rar en situación de jubilado,- cón de- 
! recho al haber pasivo* que por clasifi- 
j cación le corresponda, y a partir del 
i día 6 de noviembre del corriente año, 
i que cumple la edad reglamentaria, al 
! Cartero urbano principal que disfruta 
i en activo el sueldo anual de cuatro 
I mil setecientas cincuenta pesetas don 
José Ruiz Simó, adscrito a la Carte

aría de la Administración Principal de 
¡ Alicante. ’
; Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1940.— 

P. D.? José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo I, título 
III del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, y a partir del 
día 24 de noviembre del corriente año, 
que cumple la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano de -primera clase que 
disfruta en activo el sueldo anual de 
cuatro mil quinientas pesetas don An
tonio Escobar Alba, adscrito a la Car
tería de la Administración Principal 
de Barcelona.

Lo digo a V I. a lds efectos opor
tunos. • •

Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Mhdrid, á de septiembre de 1940.— 

P. D.. José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección géne;*al, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo- 49, capítulo I, título ■
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I I I  del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, y 
el artículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del- Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación, de jubilado, con de
recho ai haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, y a partir del 
día 14 dd noviembre del corriente año, 
que cumple la edad reglamentaria, al 
Cartero’ urbano mayor de segunda cla
se que disfruta en activo el sueldo 
anual de cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas don Alejandro Tell Pé-  
rez, adscrito a la Cartería de la Ad-  
ministración Principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  

Madrid, 5 de. septiembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.  

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se concede licencia para 
asuntos propios al Oficial del Cuer
po Técnico de Correos don Manuel   
Delgado Calvete.

limo. S r.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, - y de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos 103. del 
Reglamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio de 1918. 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con el haber anual de seis 
mil pesetas y destino, en la Jefatura 
Principal, don Maruel Delgado Calve
te, licencia de noventa días sin suel
do, para asuntos propios. '

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 39-10- 

P. D.. José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IENTO  Y PERSONAL 

Destinos.—Varias Armas 
ORDEN de 6 de septiembre de 1940 

por la que cesan en el Servicio de 
Intervenciones del Protectorado los 
Tenientes de Infantería y A rtille 
ría que se citan.
A propuesta del A lto: Comisario de 

España en Marruecos, cesan en. el 
Servicio n de Intervenciones del Pro
tectorado el Teniente de Infantería 
don Gerardo Lombas Matilla y el de 
Artillería don José de Lara Martín, 
quedando disponibles en la plaza de 
Ceuta.

Madrid, 6 de septiembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 6 de septiembre de 1940 
por la que pasa a prestar servicio 
en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico el Capitán de Caballe
ría don Faustino Fernández Teje
rina.
A propuesta del señor Ministro de 

la Gobernación, pasa a prestar servi
cio en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico, quedando, en comisión, 
con arreglo al párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4), el Capitán de Caballería don 
Faustino Fernández Tejerina. ¡

Madrid, 6 de septiembre de 1940.
VARELA 1

ORDEN de 6 de septiembre de 1940 
por la que se destina al Servicio de 
Intervenciones del Protectorado al 
Teniente Provisional de In fa n te ría  
don Agapito Moreno Farriols.

A  propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasa destinado 
al Servicio de Intervenciones del Pro
tectorado el Teniente provisional de 
Infantería don Agapito Moreno Fa
rriols, quedando en la situación pre- 
venidá en el párrafo segundo, artícu- < 
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 (B. o! número 274). 

Madrid, 6 de septiembre de 1940. I

VARELA

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que quedan sin efecto los  
destinos publicados por Orden de 
5 de agosto para cubrir vacantes en 
los Territorios del Ifn i y del Sahara 
de los Sargentos que se mencionan.

A propuesta del Ministerio de* Asun
tos Exteriores, quedan sin efecto - los 
siguientes destinos publicados por Or
den de 5 de agosto («D. O.» núme
ro 176), para cubrir vacantes en los 

 Territorios de Ifn i y del Sahara:

Sargentos:  
D. Antonio Rama Pérez, destinado  

al Gobierno Político M ilitar de Ifn i  
y del Sahara.

D. Fernando Escalante González, 
destinado a la Delegación del Gobier
no Político Militar en el Sahara (Zo-  

 na de la Sekía el Hámara). 
 Madrid. 7 de septiembre de 1940. 

 VARELA 

M I N I S T E R I O  DE 
 J U S T I C I A

ORDENES de 6 de agosto de 1940 por 
las que se concede libertad condi
cional en conexión con el beneficio  
de redención de penas por el trabajo,
a los penados que se mencionan

limo. Sr:: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio * 
de libertad condicional en conexión con 
el de redención de penas por el tra
bajo a favor de los penados cuyos nom
bres se expresan a continuación, las que 
se ajustan en su fondo y en su forma a 
lo establecido en la Ley de 4 de junio 
de 1940 y Orden ministerial de 10 del 
mismo mes y año, de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de julio de 
1914 y el Decreto de 9 de junio de 
1939. a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del' 
Consejo de Ministros. N

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional con
junto con el de' redención de penas por 
el Trabajo a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Romualdo Mazo Alon
so

De la Prisión Central de Aslorga 
(L eón ): Cristóbal Molina Jiménez.

De la Colonia Pehitencfaria Militari
zada de Dos Hermanas (Sevilla): Rai- 

. mundo Bondía Trías.
De la Prisión Central Monasterio del 

Puig (Valencia ): Francisco Castán Pa- 
lacín.
^ De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago (La Coruña): Manuel 
Cano Suárez y José Tello Sarod.

De la Prisión Central de Pamplona:
1 Teófilo Escudero Fernández.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarári Motrico (Guipúzcoa): Ma
ría Luisa Aldama Saez y Josefa Igle
sias Hidalgo.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Vicente Piquero Abellán. .

De la Prisión Provincial de Bilbáo: 
Elisardo Garnacho Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
i Cándida Delgado Dabrio.
I De la Prisión Provincial de Lérida: 
j  Manuel Birbe Gorgorio.

De la Prisión de Málaga: José Hi- 
j  jano Velasco, Juan Gómez' Rueda. Ga- 
: briel Cívico Guerrero, Manuel Fernán
dez Guerrero v María Gutiérrez Na- 
valta.

De la Prisión Provincial de Pamolo* 
na: Ramón Palacín Villanúa, José Pía*

 na Ceresuela, Zacarías Asín Bail. Ma* 
 nuel Guacia Pau y Daniel Pardo Lá- 
 nuza.
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De la Prisión Provincial de Santander: 
 Valentín Martín Vicario.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: José Granados Herrezuelo.

De la Prisión Provincial de Vitoria:' 
Teófilo Gómez Ruiz y Félix Martínez 
Onecha

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Víctor Aspiazu Sodupe.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos'años.
Madrid, 6 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Prisio

nes.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para' aplicación del beneficio 
de libertad condicional en conexión co»  
el de redención de penas por el tra
bajo en favor de los penados cuyos 
nombres se expresan a continuación, 
las que se ajustan en su fondo y en su 
forma a lo establecido en los artículos 
101 y 102 del Código Penal, artículo l.o 
del Decreto de 5 de abril de 1940 y en 
los que son de aplicación del vigente 
Reglamento de Prisiones y en conside
ración a que los comprendidos en ellas

se hallan en las condiciones que determinan 
dichos preceptos, de confor- 

-midád asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914 y el Decreto de 9 de ju
nio de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, '

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional con 
aplicación conjunta con el de reden
ción de penas por el trabajo a los si
guientes penados, que podrán obtener
la a la publicación deTa presente Or
den:

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Francisco Sánchez Meneses.

De la Prisión Provincial do Oviedo: 
Juan Mayoral Minguell.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñez? (León): Marcelino González Fer
nández •

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto tfe 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de 

Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se refunden en dos los 
tres zonas que comprende el partido 

judicial de Castropol (Oviedo).

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la'Delegación de Hacien
da en Oviedo, exponiendo la conve
niencia dq que, por encontrarse va
cante la segunda zona de las tres en 
que a los fines recaudatorios se.halla 
dividido el partido judicial Castro
pol. se lleve a efecto la reorganización 
de las zonas expresadas, reduciéndolas 
en su conjunto a dos por aconsejarlo 
asi la buena marcha del servicio re
caudatorio y los intereses generales 
del Tesoro;

Resultando que en la organización 
actual, establecida por Real orden de 
10 de j u l i o  de 1915, correspondían 
a la primera zona de Castropol los 
•Ayuntamientos de Boal, El Espín- 
Coaña, Eli Franco, Illano y Tapia; 
a la segunda, los de Chandas de Sa
tine, Santa Eulalia de Oseos, San Mar
tín de Oseos, Pesoz y Villanueva de 
Oseos; y a la tercera, los de Castropol, 
San Tirso de Abres, Taramundi y Ve
nadeo, con los premios de cobranza de 
*.50, 5 y 4,50 por 100, respectiva
m ente;

Resultando que la Delegación de

Hacienda de Oviedo propone la  
refundición de las tres zonas de refe
rencia en dos, bajo la denominación 
de primera y segunda zonas de Cas
tropol,' constituyéndose la primera 
por los Ayuntamientos de Boal. El 
Espín-Coaña, El Franco. Grandas de 
Salime. Illano, Pesoz y Tapia, con un 
promedio de cargo anual en volunta
ria, deducido del último cuatrienio, 
de 396.874,96 pesetas, y el premio de 
cobranza de 4.57 por 100, y la segun
da por los de Castropol, Santa Eu
lalia de Oseos, San Martín de Os
eos. San Tirso de Abres, Taramun
di, V e g a d e o  y Villanueva de Os
eos. con un promedio do cargo anual 
en voluntaria, deducido' también del 
último cuatrienio, de 352.387.72 pese
tas y el premio de cobranza de 4.56 
por 100, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 27 del vigente Estatuto 
de Recaudación, y

Considerando que para el mejor 
desenvolvimiento del servicio recau
datorio en las zonas expresadas se 
hace conveniente aceptar la agrupa
ción propuesta, dándose con ella 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Estatuto de Recaudación 
y realizándose con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 23 y 27 del ex
presado Cuerpo legal;

Este Ministerio, conformándose con 
la- anterior propuesta y de acuerdo 
con lo informado por esa Dirección 
General, se ha servido disponer que

a partir del l . °  de enero de 1941 se 
considere dividido el partido judicial 

 de Castropol, a los efectos recauda- 
 torios, en dos zonas, ' a j o  la denomi- 
 nación de primera y segunda de Cas- 
 tropol, con los Ayuntamientos y pre
mio de cobranza que a cada una de 
ellas' se asigna anteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.— 

P. D.: Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Director General d e l  

Tesoro.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940  
por la que se reorganizan las zonas 
recaudatorias de la provincia de  
Logroño, con sujeción a los partidos 
judiciales que la misma comprende.

limo. Sr.: Vista la propuesta for- 
• mulada por las Oficinas de Hacienda 

de Logroño en el sentido de que se 
modifique la organización de las zo
nas recaudatorias que estableció las 
Reales Ordenes ue 30 de octubre de 
1918 y 31 de agosto de 1923, por no 
ajustarse en las demarcaciones res
pectivas a las que los partidos judi
ciales comprende,

Este Ministerio, conformándose con 
lo informado por esa Dirección Ge
neral, se ha servido, disponer: 

Primero.-^Que la provincia de Lo- 
j  groño se divida, a los efectos recau- 
j datorios, en diez zonas, denominadas: 
De la capital, Alfaro, Arnedo Ca
lahorra, Cervera del Río Alhama, Ha- 
ro, Nájera, Santo Domingo de la Cal
zada, Torrecilla en Cameros y Villa- 
mediana, constituida cada una por 
los Ayuntamientos que se expresan 
en la adjunta relación.

Segundo.—Que esta división se im
plante según vayan vacando las actua
les zonas, que se irán refundiendo en 

i aquellas donde radique la capitalidad 
1 de las nuevas, debiendo entenderse que 
dichas zonas que ostentan la capita- 

. lidad, son las actualmente denomina
das: De la capital, Alfaro, Arnedo, Ca
lahorra; Cervera del Río Alhama, Ha- 
ro, Nájera, Santo Domingo de la Cal
zada, Torrecilla en Cameros y Villa- 
mediana.

Tercero.—Cuando vaque alguna o al
gunas de estas diez zonas no se refun
dirán en otras, sino que se proveerán 
conforme a las disposiciones vigentes, 
determinándose entonces por ese Cen
tro los premios de cobranza para la 
recaudación voluntaria a tenor de lo 
que dispone el Decreto de 3 de mayo 
último.

Cuarto.—Cuando la vacante se pro
duzca en cualquiera de las restantes 
zonas llamadas a desaparecer, se agre
garán los pueblos que actualmente las 
constituyen a las zonas que les corres-
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ponde según la nueva constitución de  
las mismas, determ inándose los pre- | 
mios de cqbranza voluntaria con. su- 1 
jeción  a lo  dispuesto en e l artículo 27 
del Estatuto de Recaudación, a excep- ¡ 
ción de las que y;’a hubieren sido pro- J

• vistas con arreglo a las normas que es- ! 
tabiece el Decreto de 3 de m ayo del 
corriente año, cuyos premios, en tal 
caso, no sufrirán modificación, salvo 
lo determ inado en el último párra fo  
del artículo 6.° del mencionado Decre
to, y

Quinto.— Que la presente disposición 
entre en v igor a primeros del próximo, 
año, ateniéndose a lo determ inado en 
el artículo 40 del Estatuto de Recau
dación y 4.° apartado del Decreto de 
3 de enero de 1935, cuando por las re
fundiciones que se vayan Realizando 
corresponda 1-a aplicación del artículo 
de referencia.

Lo  que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.— 

P. D .: Enrique Calabia.

lim o. Sr. D irector General del Tesoro.

Relación de las zonas que se indica 
en la anterior OVden, con los Ayun
tamientos que las constituyen.

Zona de la capital: Logroño..
Zona de A lía ro : Aldeanuova de Ebro. 

A liara , R incón de Soto.
Zona ae Arnedo: Arnedillo, Arnedo, • 

Bergasa, Bergaslllas Bajera, Corera, ! 
Enciso, Galilea. Heroe. Munilla, Muro I 
de Aguas. Molinos de Ocón. Poyales, I 
Préjano. Quel. Redal (E l). Robles del 
Castillo, Santa Eulalia Bajera, Tude- 
lilla. Turruncún. V illar de Arnedo (E l), 
V illarroya. Zarzosa.

Zona de Calahorra: Alcanadre. A li
se jo, Autol, Calahorra, Pradejón

Zona de Cervera cel R ío  A lham a: 
Agu ila-.- del R ío  Alhama. Cervera del 
R ío Alhama. Cornago. Grávalos, Igca,

.Navajun. VMdcmadera. ‘
Zona de R aro: Abalós, Anguciana, 

Briñas. Bidones. Casalarreina, Casta-j 
nares. ' Cellorigo, Cihuri. Cuzcurrita- ; 
R :o T irón. Foncea Fonzalechc. Gai- 
bárruli. G im iieo. Raro. Ocfyánduri. 
O.lauri. Rodezno. 'Sajazarra. San Asen- 
si o .  San Vicente de la Son-ierra. T ir- 
go. Treviana. V illalba de R ioja. Za
rra tón.

Zona de N á jera : Alcsanco. Alesón. 
Anguiano. Arenzana de Abajo. Aren- 
zana de Arriba. Azofra. Badafán. Ba
ñes de R ío Tobia. Eerceo. Bezares, 
Bobadilla. Bricva de Cameros. Cam- 
provín. Canales de la Sierra. Canillas

• de Río Tuerto. Cañas. Cárdena^. Cas- 
troviejo. Cordovín, Estollo. Horm illa.
1 .rmilleja, Huércanos. Ledesma de la j 
O .golla. Manjarres. Mansilla. Matute. 
La jera . Pedroso. San M illón de la Co
gulla. Santa Coloma, Tobia, Torreci- :

 l la sobre Alesanco, Tricio, Uruñuela,  
 Ventosa, Ventrosa, V illa r de Torre, !
V illarejo . Villaveílayo, V illaverde de j 

I R ioja , V in iegra de Abajo, V in iegra de 
Arriba.

j Zona de Santo Dom ingo de la Cal- 
! zada: Bañares, Baños de R ío  . Tob ia,’ 
Cidamón, Cirueña, Corporales. Ezca- 
ray, Grañón. Hervías, Herram élluri, 
Leiva, M anzanares de R io ja . * Ojacas- 
tro, Pazuengos, San M illán  de Yéco- 
ra, Santo Dom ingo de la Calzada, ,San j 

Torcuato, Santurde. Santurdejo, Tor- 
mantos, Valgañóií, V illa lobar de R ioja , 
V illarta-Quintana, Zorraquín.

Zona de Torrecilla  en Cameros: 
A jam il, A lm arza de Cameros, Cabe
zón de Cameros. Gallinero de Cameros. 
Hornillos de Cameros, Jalón de Ca
meros. Lagúna de Cameros, Lar iba. 
Luczas. Lumbreras. M ontalvo en Ca
meros, . Muro en Cameros. Nestares. 
N ieva de Cameros. Ortigosa. #Pinillos. 
Pradillo. Rabanera, Rasillo (E l), San 
Rom án de Cameros. Santa (L a ). San
ta M aría en Cameros, Soto en Qame- 
ros, Terroba. Torrec illa  en Cameros. 
Torre  en Cameros. T rev ijano , Villa- 
nueva de Cameros. Villoslada de Ca
meros.

Zona d'e Villamc diana: Agoncillo.
Albelda de Tregua. Alberite. Cenicero. 
C lavijo. Daroca de R ioja. Entrena. 
Fuenmayor, Hornos de M oncalvillo. 
Santa Engracia de Jubera, Lagunilla 
del Jubera. Lardero, Leza de R ío L e 
za. M edrano, M urillo de R ío Leza, 
Nalda, Navarrete. R ibaflecha. Sojue- 
la, Sorzano. Sotés. Torrem ontalvo. V ir 
güera, V illam ediana de Iregua. Zen- 
zano.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  ele 5 de septiem bre de 1940 
sobre medidas para com ba tir la p laga

 del insecto que ataca al maíz.

lim o S r . : La presencia en este año 
agrícola del insecto denominado «se-v 
samia vu teria » Stoll, en las. provin
cias andaluzas, conocido también con 
los nombres de «oruga», «la ga rta » o 
«ta ladro del m aíz», que ataca a este 
cereal y a. panizo y sorgo, obligan a 
tomar las oportunas medidas para 

combatirle.
Con este tin. y previos los in fo r

mes pertinentes,
Este M inisterio ha tenido a bien 

d isponer-
Las tierras cultivadas de maíz, pa

nizo y sorgo en las provincias anda
luzas sus rastrojos deberán encon
trarse con las cañas quemadas y arran
cadas antes del día 1 de noviembre 
próximo.

Las Jefaturas Agronóm icas provin
ciales podrán autorizar la ampliación 
de éste plazo en aquellos casos que 
por circunstancias especiales lo con
sideren conveniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y, efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de septiembre de 1940.

B E N JU M E A BU RIN

lim o. Sr. D irector gencRal de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 12 de agosto de 1940 por 
la que se crea en el Ins titu to  Na
cional de Enseñanza Media de Cór
doba una Escuela de Prim era  En
señanza P repa ra toria  de la Ense
ñanza Media.

lim o. S r . : Vista la instancia del
D irector del Instituto. Nacional de 
Enseñanza M edia de Córdoba solici
tando la creación en aquel Centro de 
una Escuela Preparatoria de Primera 
Enseñanza,

Este M inisterio se ha servido'd is
poner :

1.° Se crea en el Instituto Nacio
nal de- Enseñanza M edia de Córdoba 
una Escuela de Prim era Enseñanza 
P reparatoria de la Enseñanza Media.

2.° Los M aestros serán nombrados 
por el M inisterio de Educación Nacio
nal a propuesta de la Dirección del 
Instituto

3.° La enseñanza será asimismo di
rigida y organizada por las autorida
des académicas del citado Instituto.

4.° Para los efectos del personal y 
m aterial la nueva Escuela Preparato-

 ria será considerada como Escuela Na
cional.

5.° Por la D irección General de Pri
mera Enseñanza se dictarán las me
didas que sean necesarias para ei cum
plim iento de esta Orden.

Madrid, 12 de agosto de 1940, /

IB A Ñ E Z  M AR TIN

limo. Sr. D irector general de Primera 
Enseñanza.

O RD EN de 24 de agosto de 1940 por
la que se suspende de empleo y suel
do durante cinco años al Encargado 

 de las prácticas de Derm atología de 
la Facultad de M edicina de la Uni
versidad de M adrid, don Manuel 
Hom bría Iñiguez.

fimo. Sr. Visto el expediente de de
puración instruido al encargado de las 
prácticas de Derm atología de la Facul- 

I tad de Medicina de la Universidad de
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Madrid, don Manuel Hombría Iñiguez, 
así com o lo ordenado por la Ley de 10 
de febrero de 1939 y lo dispuesto por 
Orden de 18 de marzo del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
form idad con la propuesta formulada 
por e l-Juez Instructor, la suspensión 
de empleo y sueldo durante cinco años.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general do Enseñan

zas. Superior y Media.

ORDEN de 24 de agosto de 1940 por 
la que se readm ite al servicio, sin 
imposición de sanción, al Ayudante 
de la Facultad de D erecho de la 
Universidad de Madrid, don Juan 
Manuel Castro Rial.

lim o. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido al Ayudante de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, don Juan Manuel Castro 
Rial, así com o lo ord en ado, por la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y lo dispuesto 
en la Orden de 18 de marzo del mismo 
año,

Este Ministerio ha resuelto, de con 
form idad con la propuesta formulada 
por el Juez Instructor, que se reinte
gre en el goce ,de los derechos que pue
dan coi-responderle, sin im posición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr-id, 24 de agosto de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr.'D irector general de Enseñan

zas S u p erior^  Media. ^

ORDEN de 26 de agosto de 1940 sobre 
obras urgentes en la Catedral de 
Valencia.

“ lim o. S r .: Visto el proyecto de re
form a del coro y presbiterio de la Ca
tedral de Valencia, suscrito por el Ar
quitecto don V. Traver Tom ás: 

Resultando que La Seo Valenciana, 
com o otras españolas, tiene ocupada 
la mayor parte de la nave central por 
el coro y la Vía Sacra, dividiéndola, 
a lo largo, en dos sectores;

Resultando, que por esta circunstan
cia el Altar M ayor colocado en el fon 
do del presbiterio, form ando parte de 
inmensos retablos, alejados del coro y 
de la Cátedra, no tiene el em plaza
miento que le corresponde, según la 
liturgia, para que los fieles puedan 
asociarse al Sacerdote durante el Sa- 
cTilici*:>:

Resultando que las obras necesarias 
para llevar á cabo la reforma, son:

Levantar el pavimento y gradas del 
¡ presbiterio y crucero; desm ontar la si- 
| llería del coro, altares laterales y ver- 
| ja ;  revestido de los seis pilares de la 
| nave central; pavimentar de. nuevo la 
| parte 'de l coro suprimido, presbiterio 
' y crucero, con recalzo de portadas, c o 

lumnas y pilastras; m odificación del 
acceso al Trasagrario y cierre adecua
do de las dos grandes puertas del pres
biterio; colocación en el coro de la 
sillería necesaria; verja baja de hie
rro o bronce cerrando Jos tres lados 
del crucero; construcción del temple
te o baldaquino de máripoles y ja s
pes, y reform a y traslado del.pu lp ito  
actual y construcción de otro a n á log o ;

Resultando que • las mencionadas 
obras han de realizarse satisfaciendo 
su total importe el Cabildo Catedral 
de' Valencia;

Resultando que pasado el proyecto 
a inform e de la Comisaría General del* 

! Servicio de Defensa del patrim onio 
Artístico Nacional, ésta lo emite en 
sentido favorable a su realización, 
con las observaciones siguientes: 

Primera.— Que no existe inconve- 
! niente alguno en el traslado del coro, 

respecto de la form a general proyec
tada; la sillería es de poco interés y 
puede fraccionarse con la única con 
dición de que no se pierdan las sillas 
sobrantes; y el trascoro tiene conlo 
im portancia única sus medallones, que 
quedan convenientem ente instalados 
en la Sala capitular, para la que fue
ron esculpidos, pudiendo, por consi
guiente, mutilarse el resto, con la ins
talación subsiguiente de sus altares 
en un lugar digno, com o se propone.

Segunda.— Que la nueva instalación 
de los dos órganos según el proyecto 
no es Conveniente, pues cortan el paso 
de nave central a laterales, de una m a
nera ingrata, siendo su colocación  
adecuada la de los frentes de los bra
zos del crucero.

Tercera.—Que respecto de la cabe
cera se habla de un baldaquino con 
altar fijo en el centro del crucero, pero 
nada se dice de las tablas del viejo 
Altar M ayor ni de la Virgen m agní
fica de Vergara. Las tablas aserradas 
para dividirlas en sus dos haces pin
tados, pudieran y deben armarse for
m ando un gran tríptico de seis tablas 
centrales con otras seis cdn dos hojas 
para cierre, de manera que se viesen 
todas las tablas, lo que hasta ahora 
no ha sido posible, y quedase él todo 
instalado com o fondo de la cabecera 
cerrando el muro, que de otra manera 
queda m a l; y 

Cuarta.—La Virgen puede colocarse 
delante, pero todavía queda m ejor y 
más dignam ente .instalada en el bal
daquino que se proyecta en el centro 
del crucero. Este baldaquino debe te
ner la falsa bóveda que lo cubre un

poco más elevada, pues con las di
mensiones proyectadas se achatará ex
cesivam ente;

Considerando que la reform a pro
yectada no altera la estructura ge
neral del templo en su conjunto, d e 
terminando, en cam bio, el que el Al
tar Mayor sea visible desde toda la 
nave central y desde las dos del cru
cero,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de reform a 

del coro y presbiterio dfe la Catedral 
de Valencia, suscrito por el Arquitec
to diocesano don V. Traver Tom ás 
con las m odificaciones propuestas, pol
la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patrñnonib Artístico. Na
cional; y,

2.° Que las obras sean costeadas, 
en su totalidad, por el Cabildo Cate
dral de Valencia.

Madrid, 26 de agosto de 1940.'
IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Dire o r ' General de Bellas
Artes.

ORDEN de 29 de agosto de 1940 por la
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo al Auxiliar de Adminis
tración de primera clase , en situación 
de excedencia voluntaria, don Ra
món Mozo López.

lim o S r.: Vista la. instancia sus
crita por don Ram ón M ozo López. 
Auxiliar de. Adm inistración de primera 
clase, qn situación de excedencia vo
luntaria, solicitando reingreso en ei 
servicio activo;

Considerando que el indicado fun
cionario -*ha sido depurado favorable
m ente y sin imposición de sanción 
alguna por Orden 16 de diciembre 
de 1939.

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glam ento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do y nombrar a don Ram ón M ozo Ló
pez, en turnó de excedente Auxiliar 
de Administración de primera clase, 
con  el ; sueldo anual de 4.000 .pese
tas. debiendo prestar sus servicios en ' 
la Sección administrativa de Primera 
Enseñanza de Toledo.

Lo. que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.'
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M IN IST E R IO  DE ED U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría

R e fe r e n te  a  l a s  P a g a d u r ía s  p r o v in c ia le s  
d e  o b r a s  d e e s t e  M i n i s t e r i o .

En las provincias donde no exista  
el cargo de P ag ad o r  de. obras de este 
Ministerio que precep túa  el Real De
creto de 26 de julio de 1926, los se
ñores Jefes de las Secciones Adminis
trativas de P r im era  E nseñanza  se d i
rigirán al Excmo. Sr. G obe rn ad o r  Ci
vil para que. de conform idad  con el 
mencionado tex to  legal, y R. O. de 2-8 
del mismo m es de julio, fo rm ule  la 
correspondiente p ropuesta  unipersonal  
para la provisión por este D e p a r ta 
mento del m encionado  cargo e n c a r e - , 
ciándose la m ayor  u rgencia  en el cu m 
plimiento de este servicio.

Los Jefes de las m enc ionadas  Socie
dades Adminis tra tivas,  en las prov in
cias donde se halle  cubierto  el cargo, 
enviarán a esta  Subsecretaría ,  en el 
plazo de cinco días, copias au to r iza 
das del n om bram ien to  del que regente  
aquél y del re sguardo  de const ituc ión 
de la fianza' reg lam en tar ia .

Lo digo a VV. II. p a ra  su conocim ien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a VV. II.. m uchos años. 
Madrid, 9 de sep tiem bre  de 1940.— 

El Subsecretario. Jesús Rubio.

Ecxmos. Sres. G obernadores  Civiles y 
Rectores .de las Universidades,  y 
Sr.cs. P res iden tes  de las Comisiones 
Provinciales de M onum entos  y Jefes  
de las Secciones A dm inis tra t ivas  de 
Primera E nseñanza  y de. la Sección 
de Contabilidad  y Presupuestos  de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A  Y 
COMERCIO

Dirección general de Industria

Resolución d e e x p e d ie n te s  d e las e n
tidades in d u s tr ia le s  que se c i tan .

Visto ei escrito p resen tado  por don 
José Ignacio Cavero Alcíbar recu rr ien 
do en alzada con tra  resolución de la 
Delegación de In d u s t r ia  de Zaragoza, 
que le denegó autorización p a ra  a m 
pliación de un molino de piensos a la 
fabricación de productos alimenticios 
•purés y pas tas  p a ra  : opa) en Sobra- 
diel.

R esu l tando : Que en la t ram itac ió n  
d~l expediente se h an  cumplido las 
disposiciones en vigor, re la tivas a ins
talación de nuevas industr ia s  y am p lia 
ción de las existentes ,  estando  com
prendida la solicitada en el G rupo  1.°. 
Apartado a>. de la clasificación e s ta 
blecida m  la Orden Ministerial  de 12 
ele septiembre ele 1939, y habiéndose 1

presen tado  por el in teresado el re cu r
so en  tiempo h á b i l ;

C o n s id e ran d o : Que del estudio del 
recurso no se deduce n in g u n a  c ircuns
tan c ia  que sea suficiente p a ra  modiíi- ¡ 
car  el criterio  ex tra o rd in a r iam en te  res- i 
trictivo. seguido en  la concesión de | 
au torizaciones pa ra  la instalación o 
ampliación de esta  clase de i n d u s t r i a s ;

E sta  Dirección G enera l  de Industr ia ,  
de acuerdo con la p ropuesta  de la 
Sección correspondiente ,  h a  resue l to :  i 

Deses t im ar  el recurso de a lzada  i n - ! 
terpuesto  por don José Ignacio  Cave- j 
ro Alcíbar co n tra  resolución de la De- ¡ 
legación de In d u s t r ia  de Zaragoza, que i 
le denegó c ircuns tanc ia lm en te  au to r i 
zación p a ra  la ampliación de un m o
lino de piensos a la fabricación de p ro 
ductos a limenticios (purés y 'p as tas  
p a ra  sopa) en Sobradiel . ¡

Dios guarde  a V. S. m uchos años. | 
Madrid.  4 de septiem bre  de 1940.— ! 

El Director general de Industr ia .  J u a n  . 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero  Jefe  de la Delegación 
de In d u s t r ia  de Zaragoza. , !

Visto el escrito p resen tado  por don 
Cirilo González Domingo, en nom bre  
y como. Presiden te  de la Sociedad «La
bradores de Villarejo de Sal vanes», re 
curriendo  en alzada con tra  resolución 
de la Delegación de In d u s t r ia  de M a
drid. que le denegó autorización p a ra  ' 
in s ta la r  una  industr ia  de fabricación ‘ 
de jabón.

R esu l tando :  Que en la t ram itac ión  
del expedien te  se h an  cumplido las , 
disposiciones en vigor, re la tivas a ins
talación de nuevas indus tr ia s  y a m 
pliación de las existentes ,  estando  com 
p rend ida  la solicitud en el G rupo  1.° 
A partado  a) de la clasificación e s ta 
blecida ñor la Orden Ministerial  de 12 
de septiem bre  de 1939. y habiéndose 
p resen tado  ñor el in te resado el recu r
so en tiempo hábil  :

C o n s id e ra n d o : Que subsisten las
causas fu n d am en ta les  que sirvieron 
de base para ,  la denegación de la in 
dustr ia  sin nue del estudio del r e c u r 
so se deduzca n inguna  c ircunstancia  
especial que aconseje modificar el cri
terio seguido en su resolución :

Esta Dirección General  de Industr ia ,  
de acuerdo con la propuesta  de la Sec
ción corresnondiente .  ha  r e su e l to :
■ D eses t im ar  el recurso de a lzada in
terpuesto  ñor don Cirilo González Do
mingo con tra  resolución de la Delega
ción de In d u s tr ia  do Madrid, que le 
denegó autorización nara  in s ta la r  una 
industr ia  de fabricación de jabón en 
u illareio do vSalvanés. debiendo e n te n 
d erse  dicha  denegación 'con ca rá c te r  
circunstancial y mientras persistan las 1

ac tuales  c ircunstanc ias  de escasez do 
p r im eras  m aterias .

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid,  31 de agosto de 1940. — El 

Director general de Indus tr ia ,  J u a n  
de Alarcón.

Sr. Ingeniero  Jefe de la Delegación de
In d u s t r ia  de Madrid.

Visto el escrito p resen tado  por don  
M arce lo  J im énez  Ja n d u a ,  recurr iendo  
en a lzada con tra  resolución de la  D e
legación de In d u s t r ia  de Madrid,  qiu* 
lo denevó autorización p a ra  in s ta la r  
una fábrica  de p iedra  artificial;

R esu ltando  que en la t ram i tac ió n  
del expediente  se h a n  cumplido las 
disposiciones en vigor re la tivas a  ins
talación de nuevas indus tr ia s  y a m 
pliación de las exis tentes, es tando  com
prendida  la solicitud en el grupo pri
mero. ap a r tad o  a.) de la clasificación 
establecida por la Orden m in is te r ia l  
de 12 de septiem bre de 1939, y h a 
biéndose p resen tado  el recurso por el 
in te resado en tiempo hábil;

R esu l tando  que la industr ia  fue de
n egada  de acuerdo con el informe de 
la Comisión Reguladora  do Productos  
Pétreos, en el cual se manifiesta  que 
es imposible prever si podrá g a ra n t i 
zarse su abas tecim ien to  de m a te r ia s  
primas, sobre todo en aquéllas en. que 
la producción nqcional os en la a c tu a 
lidad deficitaria;

Considerando que se t ra ía  de u na  
pequeña industr ia  cuyo fu n c ionam ien
to no puede pe r jud ica r  a las ya exis
ten; es:

Considerando (fue se t r a ta  de obte
n e r  m a te r ia le s  de construcc ión  que 
pueden sus ti tu ir  a  otros de origen ex
tranjero ,

Esta  Dirección G enera l  de In d u s 
tria. de acuerdo, con la Sección corres
pondiente. ha  resuelto:

E st im ar  el recurso de alzada in te r 
puesto por don Marcelo J im énez J a n 
dua con tra  resolución de la Delega
ción de In d u s tr ia  de Madrid, y en  
consecuencia, au to r iza r  el func iona
m iento  de la industr ia  de fabricación 
de piedra artificial en Chamar! in de 
la Rosa, con arreglo a la -n o rm a  11 do 
la Orden m inisteria l  de 12 de septiem 
bre último y a la ennecia1 de que la 
puesta en m arch a  deberá realizarse en 
el phtz.o de dos meses a pa r t i r  de la 
publicación de la p resente  resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DPT: E S
TADO. pasado el cual sin realizarse  
se considerará  anu lad a  la p resen te  re 
solución.

Dios guarde  a V. S. m uchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1940.-- F,1 

Director g u m m i  do Industr ia .  J u a n  
de Alarcón.

Unto. Sr. ! n. :<*Ui r rp J o t o  de la Dele
gación de Industria ele Me.dnd,
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